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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

I.2. Consejo de Gobierno 

1.2.2. Vicerrector de Ordenación Académica 

Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 11 de julio de 2012, 
por el que se aprueba el Calendario de Organización Docente para el Curso 2012/2013.  

PRIMER SEMESTRE: 

o Periodo de clases:
Del 1 de octubre al  21 de diciembre. 

   Del 8 de enero al 26 de enero. 

o Periodo de exámenes:
   Del 29 de enero al 12 de febrero.

o Fecha límite para entrega de actas:
   28 de febrero.   

o Vacaciones de Navidad:
   Del 22 de diciembre al 7 de enero. 

SEGUNDO SEMESTRE: 

o Periodo de clases:
Del 14 de febrero al 21 de marzo.

   Del 2 de abril al 5 de junio. 

o Periodo de exámenes:
   Del 5 de junio al 28 de junio. 

o Fecha límite para entrega de actas:
   11 de julio. 

o Vacaciones de Semana Santa:
   Del 22 de marzo a 1 de de abril. 

EXÁMENES DE SEPTIEMBRE: 

o Periodo de exámenes:
   Del 2 de septiembre al 14 de septiembre.  

o Fecha límite para entrega de actas:
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   20 de septiembre. 

Nota: Los Centros que en el curso 2011-2012 aplicaron otras fechas de organización 
docente podrán seguir manteniéndolas, comunicándolas previamente al Rectorado y 
adaptándolas a las vacaciones  y días de la semana. 

Lo que, en cumplimiento del citado acuerdo, le traslado para su conocimiento y, en 
su caso, ejecución; Madrid, 16 de julio de 2012; La Secretaria General; Matilde 
Carlón Ruiz. 


